
Expediente: 78/25
Carátula: MOLINA MARIA CELINA C/ RUIZ MARIA HORTENCIA S/ ACCION DE NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 04:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUIZ, Maria Hortencia-DEMANDADO
27253726305 - MOLINA, Maria Celina-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 78/25

*H3080098384*
H3080098384

Civil CJM

AUTOS: MOLINA MARIA CELINA c/ RUIZ MARIA HORTENCIA s/ ACCION DE NULIDAD.
EXPTE. N°78/25.-

 

 Monteros, 29 de mayo de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 26/05/2025 realizada por la Dra. Flores Soledad Griselda:

 I)- Por cumplido lo ordenado en proveído de fecha 09/04/2025. Agréguese y téngase presente
formulario de mediación.

 II)- Líbrese oficio a la Oficina de Mediación de éste centro judicial a los fines de que se pronuncie
mediante resolución fundada sobre la procedencia o exclusión de la instancia de mediación
conforme las causales invocadas por la parte. Agréguese al oficio a librarse la resolución de fecha
15/02/2023 acompañada por la Dra. Flores en fecha 21/04/2025. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA.
DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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